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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabaj'J ero este Ministerio. dotados presupues
tariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce
dimiento de concurso.

Este Ministerio. de confonnidad con lo dispuesto en el articu·
lo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificado por la Ley

Segundo.-Requerir a los incluidds en la anterior relación para que.
dentro de los veinte dias naturales siguientes a la publicación en el
«Boletin Oficial del Estado» de esta Resolución. presenten en la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de Justicia la docu~

mentaeión acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria y en concreto:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Declaración jurada o promesa de no hallarse comprendido en

ninguna de las causas de incapacidad ni de incompatibilidad previstas
en los articules 303 y 389 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. así como de no haber sido inhabilitado para el ejercicio de
cargo publico.

c) Titulo de Licenciado o Doctor en Derecho. o testimonio notarial
de la titulación. o bien certificación académica y de haber abonado
los derechos para la expedición del titulo.

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que le incapacite para el ejercicio del cargo.
expedido por el Organismo competente de Sanidad de la Administración
Central o de las Comunidades Autónomas.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos estaran exen·
tos de justificar documentalmente las condiciones o requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nombramiento, ,contenidos en los para
grafos c) y d), debiendo presentar certificación del Organismo del que
dependan. acreditativa de su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Tercero.-Los aspirantes a los que se refieren los dos anteriores
puntos debetin realizar un curso te6rico-práetico de selección en el
Centro de Estudios Judiciales. cuya fecha de iniciación se anunciará
en el «Boletin Oficial del Estado».

Cuarto.-De confonnidad con 10 previsto en la Orden de convo
catoria de 27 de febrero de 1992. las 25 plazas no cubiertas por el
procedimiento de concurso acrecentarán las del turno de oposición
libre.

Madrid. 17 de nOVÍembre de 1992.-El Director general de Rela-.
ciones con la Administración de Justicia. Antonio Nabal Recio.

ORDEN de 17 de noviembre de /992 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de Inspector de Tra
bajo y Seguridad Social en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

23/l988. de 28 de julio. y previa la autorización de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública. prevista en el articulo 9.° del
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Inspector
de Trabajo y Seguridad Social que se relacionan en el anexo [ a esta
Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Prímera.-L Podrán participar en este concurso los funcionarios
de carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social. cualquiera que sea su situación administrativa. excep
to los suspensos en firme mientras dure la suspensión. siempre que
a la fecha de fmalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan
las condiciones generales y los requisitos exigidos en la presente con·
vocatoria para cada puesto. de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de
la Intenninisterial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con 'destino definitivo sólo podrá.n participar
si en la fecha de fmalización del plazo de presentación de solicitudes
han transcurrido dos años desde la toma de pOsesión del último puesto
de trabajo obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autó
nomos. o en los supuestos previstos en el articulo 20. l. e). de la
Ley 30/1984, de 2 de agósto. o si ha sido suprimido su puesto de
trabajo. .

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido. salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
fmaLización del plazo presentación de solicitudes, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte
rés particular sólo podrán participar si en la fecha de fmalización del
plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso. solicitando. como
mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir !os
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto' los funcionanos
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional. que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo. a la fonnación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Va/oración de méritos

Segunda.-La valoración de los meritos para la adjudicación de
los puestos de trabajo se efectuará con arresto al siguiente baremo:

1. Méritos especificas adecuados a las características del puesto
de trabajo: En razón de la dimensión y problemática de las provincias
en que se ofrecen vacantes. se valorará la capacidad de planificación.
iniciativa y trabajo en equipo, capacidad para desarrollar con especial
intensidad la totalidad de las funciones y competencias de la Inspección,
la actuación cualificada en la realización de trabajos de especial entidad
o de notoria dificultad y la particular aptitud neJOciadora en conflictos
colectivos e investigación en accidentes de trabajo y control de pres
taciones, todo ello en el ámbito de la inspección activa: Cinco puntos.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión de grado personal consolidado de ni ....el 25:
Dos puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 26
o superior: Tres puntos.

Requisitos de participación

3. ValoraciOn del trabajo desarrollado:

Por el desempeño actual de puestos de nivel 2S en el Departamento
o propios del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social:
Dos puntos.

Por el desempeño actual de puestos de nivel 26 o superior en
el Departamento o propio del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social: Tres puntos.

38,50
38,10
37,55
37,50
34,60
32,15
32.00
31,36
31.27
29,81
29,45
29,05
28,16
26,43

24,39
23,60
23,50
19,58
15,25
13,50

PuntuaciÓnDN1

31.229.469
12.200.394

660.195
15.929.636
19.979.735
12.235.120
2.503.970

12.688.645
1.390.379

790.750
2.194.820

32.402.552
46.327.540

4.543.069

38.401.333
9.681.416
7.820.408

17.188.793
40.794.553

6.538.381

Pérez Sibón, Maria del Carmen .. '
Rubio del Rio. Angel .
Alvare1; Merino. Julio _ .
Maesa Ventureira. Augusto .
Morera Canamas. José .
Chamarra Rodríguez. José Luis ..
Toro Peña. Juan Antonio
Peral Rodríguez, Fernando .
Hebrero Méndez. Mariano .
Carretero Sánchez, Adolfo .
Escolano Enguita. Maria Soledad ..
Escnbano Silva. María Luisa .
Figuera Uuch, Montserrat .
Fresneda Plaza. Felipe .
Fernández Alvarez. Francisco

Javier ..••... o ••••••••••••••••••••

Rodriguez García, Faustino .
Garcia Pérez. José Ricardo .
Embid Marco, Victo! José
Portugal Sainz. José Luis .
Nieto García, Luis Carlos .

Apellidos Y nombre

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21
22
23
24
25

NUmero
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Por prestación ininterrumpida de SCI'\'icios durante un mínimo de
dos años en el puesto de Inspecto¡ de Trabajo y Seguridad Social
desde el que se concursa: Un punto.

Por estar desempeñando puesto de trabajo en la misma Inspeccion
a la que se concursa: Un punto.

4. Antigüedad:

Se valorlifá por año completo de servicio, hasta un máximo de
tres puntos, según la siguiente distribución:

0,10 puntos por año completo de servicio en el grupo A

0,07 puntos por año completo de servicio en el grupo B.

0,04 puntos por año completo de servicio en los grupos C.
DyE.

Los períodos inferiores a Wl ano prestados en cada grupo de titu·
lación se acumularán, a efectos de completar un año de servicio. en
su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente superior..

A estos efectos se computarán los servicios prestados con car8cter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos
al amparo de lo dispuesto en )a Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de 11 de mano. y Ley 70/1978. de 26 de diciembre.
No se computarán servicios prestados simultáneamente a otros igual
mente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que. de acuerdo
con la valoración de Jos correspondientes méritos, no obtengan un
mínimo de tres puntos.

6. Los méritos deberán referirse a Ja fecha de fmatización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercere.-l. Los méritos, reqUisitos y datos imprescindibles debe
rán ser acreditados mediante certificado. según modelo que fJgUl1l como
anexo 1I a esta Orden, que seré expedido por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios espe
ciales, excedencia del articulo 29. apartado 4. durante el primer año
y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los Orga
nismos autónomos. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo
último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último destino
defmitivo haya sido en. Servicios Periféricos de ámbito regional o
provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso. cuando se trate de funcionarios destiruidos o cuyo Ultimo
destino deflnitivohaya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Aut6nomas: Con
sejeria o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29, apar
tados 3, a) y c), y 4, transcurrido el primer año: Unidad de Personal
del Ministerio de Trabojo y 5eguridad Social.

2. Los concursantes que procedan de la situación de 'suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la tenni
nación de su periodo de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3, c).
y 4 de la Ley 30/1984. Y los procedentes de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo publico.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de fma
tización del plazo de presentación de solicitudes.

5. Los méritos especificos adecuados a las caraeterlsticas del puesto
de trablijo alegados por los concursantes, serán acreditados documen
talmente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cual
quier otro medio de prueba: CurBos. diplomas, publicaciones, trabajos,
etcéfera, sin pcIjuicio de que se pueda recabar de los interesados las
aclaraciones o aportación de la documentación adicional que se estime
necesaria para la comprobación de los mismos.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes <\iustadas al modelo publicado como
anexo UI a esta Orden se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, numero 4), en el plazo de quince dias hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del EstadoJl o en las oficinas a que se refiere
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas a cursar los solicitudes recibidas dentro de las vein
ticuatro horas a partir de su presentaci6n.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de Jos puestos de trabajo solicitados
que. no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valo
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la infor
mación que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así
como el dictamen de los órganos técnicos de la Administraci6n Laboral,
Sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones del puesto concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su
petición. por razones de convivencia familiar. al hecho de coincidir
el destino en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anu
lada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición
deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de va/oración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por Jos siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidira; tres en representación de la Dirección
General de Ja Inspección de Trab'\io y Seguridad Social: tres en repre
sentación de la Dirección General de Personal, de los cuales uno actuará
como Secretario y un representante de cada WIa de las Centrales Sin
dicales más representativas.

Los miembros de la Comisión debettn pertenecer agrupo de titu
lación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social se emitirá infonne razonado sobre los extremos recogidos en
el apartado 1 de la base segunda, referido a los solicitantes que estén
prestando servicios en puestos de Inspecc:ión de Trabajo y Seguridad
Social, a efectos de la correspondiente valoración.

Prioridad en ./.0 adjudicación de destino

sexta-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá :Para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en
la base segunda.

3. De persistir el empate, tendrán preferencia los funcionarios de
promociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso de ser
de la misma. se atenderá al número de orden en aqu6lla.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolveré por Orden del Ministerio
de Trablijo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses.
a contar desde el día siguiente al de la fmalizaci6n del de presentación
de solicitudes, y se publicarán en el «Bolet1n Oficial del Estado». En
la resolución se expresará el puesto de oripn de los interesados a
los que se adjudique destino. con indicación del Ministerio de pro
cedencia, localidad. grupo, nivel y grado. asi como su situación admi
nistrativa cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario Y. en consecuencia. no generanb1 derecho al abono de indem
nización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados seran irrenuneiablea, salvo que antes
de fmalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado. en este caso,
a comunicarlo a los Departamentos afectados.
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Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles. si radica en la misma localidad. o de un
mes. si radica en localidad -distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deeberá efectuarse dentro de. los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la rescludon del concurso
en el «Boletin Oficial del Estado•. Si la adjudicación del puesto comporta
el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte diu hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad,Social.

Excepcionahnente. a propuesta del Departamento donde presta ser~

vicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración PUblica, podrá aplazarse la fecha

de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista
en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte
dias hábiles. si el destino radica en distinta localidad y así 10 solicita
el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a
los interesados. salvo que excepcionalmente y por causas justificadas
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Normajinal

Decíma.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la L~y de Pro
cedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de no....iembre de t992.-P. D. (Orden de 13 d,;: febrero
de 1992. 4<Boletin Oficial del Estado» del 18), el Director general de
Personal. Leandro González Gallardo.

limo. Sr. Director general de Personal.
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MINISTERIO OE TRABAJO

Y SE:GURIOAO SOCIAL

Miércoles 25 noviembre· 1992

ANEXO I

BOE núm. 283

r--ll
I I

I Nº I
ORDEN i

li

11 NQ
CENTRO DIRECTIVO lipUES-

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO : TOS
i~,~ 1_I",ml,~ocr",l-=oc,oo1
. I Ic.D. ANUAL , I

i I li
DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL ALAVA
.-Inspector Trabajo y S.Social N26 Vitoria A 26 1. 313. 304 1502

TRC702000101001004

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE BARCELONA

2 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Barcelona A 26 1.514.916 1502
TRC70200010S001007

DIRECCION PROVINCIAl DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAl DE GUADAlAJARA

3 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Guadalajara A 26 1.223.268 1502
TRC702000119001004

DIRECCION PROVINCIAl DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAl DE LEON

4 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 León A 26 1.313.304 1502
TRC702000124001004

DIRECCION PROVINCIAl DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE HALAGA

5 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Málaga A 26 1.313.304 1502
TRC702000112901004

DIRECCION PROVINCIAl DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE PAlENCIA

6 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Palencia A 26 1.223.268 1502
TRC702000134001004

DIRECCION PROVINCIAl DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAl DE SORIA

7 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 Soria A 26 1.223.268 1502
TRC702000142001004

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
YSE~úRIDAD SOCIAL DE VALENCIA

8 .-Inspector Trabajo y S.Social N26 2 Valencia A 26 1.514.916 1502
TRC702000146001006

---------------------------------------------------------------------------------------------
1502: Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

CARACTERISTIGAS DEL PUESTO:

Desempeño de los cometidos propios de la acción inspectora regulados por ló . y Ordenadora de la
Inspección de TrabajO y Seguridad Social y su Reglamento.
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I i\HNISTERiO'

,\NEXO 11

II
Don/dona
Cargo

CERTIFICO: Que según ios antC'rcd~raes ob"iIltcs en c:.¡te Centro, el ~tJr.rwnar!o ah:,io l'1lb:ud0 IlCl1(' ac:--editadm los ~iguienle$ e.xlrcm "i

l. DATOS PERSONALES

._~------~-----------'

Apdlidos y nombre
Cuerpo o ES('ala ..: .
·\dministracián a que p 'flcnccc \ 1)L _

Grupo
Ti¡u!:Jclontes acad¿mic<:!s (2\

[)NI
NRP -1

2. SITUAClON ADMINISTRATIVA

Excedencia voluntaria art. 29.TAp.
Ley JO/1984.
Fecha cese servicio ;lCU\'O
Otras situaciones

o
O

B

Servicio activo o Servicius especiales o SerVKIOS COtTlll!1ldades Autono- O Su<¡penslon firme de funciones' FeCha:d 1
mas. Fecha traslado termmaClOn período suspenSlOn '"

O Exu.'oenCl:J para el cUidado de hiJOS :lrl 294 Ley 30/1984 Toma poscslOn ultll'110

dC'>IJnO defimtlvo . Fecha ce;:,c sen lelO actIvo (3) .

______----.J

DESTINO DEFINITIVO (4)

Mlnisterio/Secrctaria de Estado, OrgJnismo. [)ckgación () Dirección Pcriferil;:}, Cumunid;:.,d Autonoma. Corporación Local

J. DESTINO

Nivel del puesto

I......... I

puesto

puesto .

O Por supresión del

Denominacón del puesto
,'\Iivel del puesto

Nivel del

Por cese e) remoción dd ruesto

()enominación del pueslO
Localidad

DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de ser.-icios en (6)

Localidad .... . ·_·Fe~h~·-io~~"p~~~·~:¡,Ó~··

b) Reingrc..o con (¡¡r¡¡der provIsIonal en
Localidad: . Ft'cha toma posesión

el Supuestos previstos en el articulo 27.~ del Rcg. de Prov. O

3.2

.1.1

•. MERITaS (7)

4.1 Grado personal _ _._._, _..
4.2 Puestos descmpcnados c;~cluidu el dc<¡tino actu¡¡1 (9):

NI,eI
l'omplcm"nl(l

de dnlino
Tj"mpo

(años. ml"~'. ,~iJ\)

·t3 ("ursos superado'; y que guarden rd:::¡:.:ión COIl el puesto u puestos so!icitado'>. eXigidos en ::::¡ convocatoria:
CUf'>U C~nlro

4.4 Antigüedad: Tiempo (k servicios rCl'OT'ol"irlo,> '.':1 b Adminlstral:ión del E~t;:lL;O. ~ulunornil. i) Local. hasta la f~cha de publicación d'': 1<;
convocatoria:

IL- _

(;'up-.)

Total año,; de: servicio (1 Ql J
CERTIFICACiON que expide! a peticion J..:I i:lt('fc~.l¡Jn y p¡¡r:¡ qu-: swr~:."! i:-f~'cto en d C('lXUrSO v',"", 'j,-,:ah"' ::Of
Jc kl·h.. «Fh'ktH1 Ctil'iJ.1 del E\ta{~'\»

OBSERVACIONES al ¡jOfSO: SI
O

!'.()

O
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ObseT\'aciones (11):

INSTR UCClONES:

l\fiércoles 25 noviembre 1992

DORSO QUE SE ClT.\

rrirrnJ , "dio)

BOE numo 283

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escaia utilizando las siguIentes siglas:
e = Administración del Estado.
A "" Autonómica.
L '" Local.
S = Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.a)
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designad.án y nuevo ingreso.
()) Supuestos de adsnlpclOn provIsional por reingreso al serviCIO acttvo. comlSlon de serviCIOS. y los previstos en ei artIculo 27 del Reglamento

;:¡probndo por Real Decreto 28/1990. de 15 de enero «~Boletin Oficial del Estado~~ del 16). ,...
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión d(' servicios, se cumplimentarán, tambi¿'n, los Jetos del puesto al Que está adscrito con carácter

definitl"o el funcionario, exprc~dos en el apart<ldo 3.1.
(7) No !le cumplimenLanin los extremO!l no exigidos ex.pre!lamente en la convocatoria.
(8) Dl' hallarse el reconocimiento dcJ grado en tramitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar. en su caso, certificaciones acreditati\as

.k los restantes s.crvicios que hubieran prestado.
(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación

de instancias. deberá hacerse constar en observaciones.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo drberá crUlarse por la autoridad que ecnifica.
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ANEXO III
concurso ]7/92

Seaul"'ida'" Social, convocaoo por Orden de fecha _.•••••..•....•.•...... (B.O.E •••••••• _•••••••••••••••.•• _).

: DATUS PERSONALES

Te16fono de eon~eto teon prefijo)

I
I

I
t'rovinc1a

I
~lc11io ¡Calle o Pl.~. y n~ro)

I
I

LocaJJdad

n.N.l.

11 DATOS PAQFESIOHALES

Cuerpo o Eaca,la I N.R.P. I -po
S1tuacIOn AdalniatraCiva Accu.l

-.. -.-..-... ---.---.-..... -. -_. -...... -.1 fecn. T~ de pO•••IOn pueato actu.llol
O '-cUyO O Otra. ¡ ••pec"flc:ar)

O.'-'lnwcJón .e' pueaLO que dea_peña

I
MinJ.eCerlo. ÚI"'Jl*"a.-o o Auee.-i.

I
Ni"'.l I Grado

I
Loc:alldad I PI"'Ovlnc1a

I
Adapcación pueato par di.cepaCld.~ O 51 O "" I Sol1c:ituc eondicional COnvivencia Camiliar O SI O HO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERE~ClA:

Or.~t. N.Ol"de" o-inac1Ón pu•• t..a de tr.aaJo Nivel C.hJMc....".l LDcalics..d !

I
I

I
I I

II I
I

I
R E S E R V A D o

A D M 1 N 1 S T R A e 1 a N

.....0 Ht.ve1
Tocel Puntos

~n <lo

..·.rsa.
de .•.••••••••••••••••.. de 19•..

MINISTERIO DE ~RA8AJC y SEGURIDAD SOCIA~.- el Aguatin d. &.~r~. 4- 28071 MADRID
(SUbdirocci6ft Gen.ral d. Geatión de ~~all


